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AICAID'A DENIEGA    ENTREGA    DE    INFORMACION,
POR CONCURRIR CAUSAL DE SECRETO O
RESERVA  DEL  ARTICULO  21   NO  2,  DE  LA
LEY DE TRANSPARENCIA

OF'CIO  NO:

ANT.:   So'ic¡tud   de   Acceso   a   la   lnformac¡ón
Código  NO  MUO57TOOOO559    (Reg¡stro  'nterno
No 85),  de fecha  12/O4/16

MAT.'.  Comunica  lo que ¡ndica.

COLINA,         ?    TI      l':i_:        LliJi.ii}

EE        :            SLR:RtáDDERiGoMIRANDA

Con fecha  12 de abr" de 2016,  se  ha rec,bido  'as solicitud de  lnformaclón  pública NO
MUO57TOOOOO559  (Registro  lnterno  NO  85),  cuyo tenor literal  es  el  siguiente:  ''De confomldad
lo establec,do en la Ley 20 285 sobre Acceso a 'a lnfomacion Publlca, Ie solic,to que me lnfom por escr,to, dentm deI

plazo ,egal,  'o siguiente:

1.-El  nombre  ,comp'eto,  número  de  rol  úni®  tributano  y  dom¡cmo  reg¡strado  en  est  entidad,  de  cada  una  de  personas,

natura'es o ,uridicas -y este ult,mo caso, ademas e' nombre de su  representante-, que a la fecha de " respuesta ade"m

patentes  munic,pa,es  o  comerc,ales  a  esa  Municlpalidad,  en  v,r,ud  de  lo  establecldo  en  los  articulos  23  y  s,gu,entes  de  la

Ley de Rentas Mun¡cipales (D L.  3.063 del año 1979).

2 - Que respecto de cada um de las personas que se me lnfomen en virtud del  punto  l  anterior,  se espec,f,que, m toda

clar,dad   (a)  Los perlodos adeudaclos  por patentes,  con  lnd,cación de 'os semestres y años de cada deuda,  (b)  Las fechas

de  vencimiento  de  cada  m  de  las  patentes  adeudadasi  y  (c)  En  cada  caso,  por cada  patente  perlódlffi  adeudada,  Ias

sumas que corresponden, por capital, rea¡ustes e intereses

Sol,cm  que   la   infomacion   se   me   despache,   baio  fecha,   nombre  y  firma  responsab,e,   al   domlcb  señalado   m   la

comparecencia de esta carta, dentro del plazo 'egal.

S,n otro particular, se despide"

Que,   conforme  a   lo   establec,do  en   e'   artículo   10  de   la   Ley   de  Transparencia  "Toda
persona   t,ene   derecho   a   sol,citar   y   rec,bir   ,nformación   de   cualquier   órgano   de   la
Admin,stración deI Estado, en la forma y condic¡ones que establece esta ley"

Que   el   articulo   5O   del   c,tado   cuerpo   legal   d,spone   que   son   públicos   'os   actos   y
resoluclones   de   los   órganos   de   la   Admlnistración   del   Estado,   sus   fundamentos,   los
documentos   que   les   sirvan   de   sustento   y   complemento   directo   y   esenclal,   y   los
procedimientos    que    se    ut,licen    para    su    dlctación,    la    información    elaborada    con
presupuesto  púb'Ico:   y  toda  otra  información  que  obre  en  ,poder  de  la  Adm,n¡strac,ón
cualquiera    sea    su    formato,    sopohe,    fecha    de    creac,on,    origen,    c'asif,cación    o
procesam,ento,   a  menos  que  esté  suJeta  a  las  excepciones  seña'adas  en   la  Ley  de
Transparenc¡a.

Que  dentro de  las  referldas  excepciones y en vlrtud  del  articulo 21,  numeral  2)  de  'a  Ley
de  Transparencia,  se  podrá  denegar  el  acceso  a  la  información,  cuando  "Su  publlc,dad,
comunlcaclón   o   conoc,mlento   afecte   los   derechos   de   las   personas,   pah¡cularmente
tratándose de su seguridad,  su salud,  la esfera de su v¡da privada o derechos de carácter
comercia'''.  Lo  anter¡or  atend¡do  a  que  s¡  esta  Municipalidad  otorg,ará  dicha  informac¡ónCeOs#a:¡aClaalféc*=daon#láU=reagChl;:áása_`r:illi; ¿Jiq.ü¡_ér_?_¿t!y!d_%|d_.,3:_OnÉ^m^i2a¬i:!nraPme:TL#¬aC:O%nn

a/guna,  ya  que  como  bien  ha  señalado  nuestra  Excelentís'ima  Cohe  Suprema  llcuando
una  persona  aparece  como  deudora  en  una  nómina  puede  verse  afectada  tanto  en  su
capacidad   de   operar   comerc¡almente,   como   en   lo   relat¡vo   al   reconocimiento   de   su
pre§tig¡o  comercial,   en  c¡rcunstancias  que  terceros  pueden  ser  prevenidos  frente  a   la
s¡tuac¡ón  de  incumplim¡ento del  deudorI  Es dable entonces  presumir fundadamente que  ia



entrega de la información requerida tambI-én puede afectar los derechos de carácter
comercial o económI-co" de las personas.
AsÍ  Ias  cosas,  esta  Corporación  Edl'Iicia,  tiene  la  obligac¡ón  de  cautelar  los  derechos  de
las  personas,  los cuales  podrían verse afectados írremed¡ablemente  por la d¡vulgación de
que  se  trata,   pues  su  comunicac¡ón  es  capaz  de  afectar  el  derecho  al  respecto  y
protección a  la vida privada y a  'a  honra de las personas y su famjlia,  como además
los derechos de carácter comercial y económ¡cos.
A  mayor abundam¡ento,  se  desprende  de  nuestra  propía  legislación,  que  el  carácter de
deudor const¡tuye  un  dato  personal,  síendo tratado  de  forma  especial  y  protegido  por la
ley  NO  19.628  (Sobre  Proteccíón  de  la  vida  Privada).  En  este  sentido,  la  informac¡ón  que
se sol¡ci'ta,  de acuerdo a esta  ley,  no es posible entregarlal  ya que se encentra  amparada
por   el    prI¡ncipio    de   confidenc¡alidad    de    los   datos    personales,    en   tanto    no    exista
consentimlento  del  titular para  su  comun¡cac¡ón2.  Asim¡smo  e'  artículo  17  de  'a  citada  ley,
no autoriza  la d¡fus¡ón de este tipo de deudas.
De   los   argumentos   antes   expuestos,    podemos   conc'uir   razonablemente,   que   esta
Mun¡c¡palidad  debe  rechazar d¡cha  solicitud,  por  resultar aplicable  la  reserva  del  Articu'o
21   NO   2   de   la   Ley   de   Transparencia,   en   armonía   con   la   Ley   NO   19.628,   sobre
protección de la Vida privada.

Con   la   notificacíón   de   esta   respuestai   se   da   por   termínado   ante   este   municipi'o   el
procedimi'ento administrat¡vo de acceso a  la  informac¡ón correspond¡ente a su solicitud.

Incorpórese  'a  presente  resolución  al  índ¡ce  de  actos  y  documentos  calificados  como
secretos  o  reservados,  una  vez que se e.ncuentre a  firme,  en  conformidad  a  lo dispuesto
en  la  lnstrucción  Genera' NO 3,  deI  ConseJo para  la Transparenc¡a.

De    np    encontrarse    conforme    con    la    respuesta    precedente,    en    contra    de    esta
comunicación  Ud.  podrá  interponer amparo a  su derecho de acceso a  la  informac¡ón ante
el  Consejo  para  la  Transparencia  dentro  del  p'azo  de  15  días  hábiles  contados  desde  la
notif¡cac¡ón  de  la  misma.

Saluda atentamente a Ud.,

MOR/MJZ/phf
DISTRIBUCION
-   Sr.  Rodrigo Miranda
-  Transparencia No  i78/2oi6 _  25/o4/i6
-  Arcmvo.

l Excma.  Corte Suprema,  Sentencia  Rol  NO 468i-2oi3

2 Art. 4 de 'a  Ley  19.628.


